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Constancia Secretarial: el 22 de febrero de 2021 ingresa con diligencias 
de notificación en silencio. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01503 

 

Atendiendo la documental que antecede y a efectos de continuar con el 

trámite procesal correspondiente, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Obre en autos e incorpórese al expediente, las diligencias de 

notificación con resultado negativo allegadas por la parte actora. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de 30 días 

proceda a diligenciar y acreditar la radicación del despacho comisorio No. 

0166-20 emitido dentro del asunto con ocasión de las medidas cautelares 

decretadas, so pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento tácito 

prevista en el artículo 317 ib.   

 

Vencido dicho plazo en silencio, o sin que se hubiere cumplido el citado 
requerimiento, se le requiere para que en el término de 30 días proceda a 

notificar de la demandada a los ejecutados, so pena de dar aplicación a la 
sanción por desistimiento tácito prevista en el artículo 317 ib  
 

Por Secretaría, contabilícese el término respectivo vencido el cual ingresar 
las diligencias de manera inmediata para proveer como en derecho 

corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___034__ del 

_8 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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